
ARTICULO 306. DEFINICIÓN. <Ver Notas del Editor> <Artículo derogado por el artículo 676
del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675>

Notas del Editor

- En criterio del editor este artículo debe entenderse derogado al haber sido reglamentado el
artículo 140 del Decreto 390 de 2016 por la  Resolución 41 de 2016 de la DIAN, a partir del
26 de mayo de 1016.

Es la modalidad de exportación que regula la salida del territorio aduanero nacional de
mercancías procedentes del exterior que se encuentren en almacenamiento y respecto de las
cuales no haya operado el abandono legal ni hayan sido sometidas a ninguna modalidad de
importación.

No podrá autorizarse el reembarque de substancias químicas controladas por el Consejo Nacional
de Estupefacientes.

ARTICULO 307. REQUISITOS. <Ver Notas del Editor> <Artículo derogado por el artículo
676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675>

Notas del Editor

- En criterio del editor este artículo debe entenderse derogado al haber sido reglamentado el
artículo 140 del Decreto 390 de 2016 por la  Resolución 41 de 2016 de la DIAN, a partir del
26 de mayo de 1016.

<Artículo modificado por el artículo 25 del Decreto 1530 de 2008. El nuevo texto es el
siguiente:> La solicitud de autorización de embarque deberá presentarse a la aduana, previa la
constitución de una garantía bancaria o de compañía de seguros, cuyo objeto será garantizar que
la mercancía sometida a la modalidad salió del territorio aduanero nacional, dentro del término
de vigencia de la solicitud de autorización de embarque, en las condiciones establecidas en el
presente decreto.

La garantía se constituirá por el ciento por ciento (100%) del valor CIF de las mercancías que
serán reembarcadas.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 25 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008. El artículo 9
del Decreto 2354 de 2008 modifica la entrada en vigencia del Decreto 1530 de 2008, la cual
quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 307. La Solicitud de Autorización de Embarque deberá presentarse a la Aduana
a través del sistema informático aduanero, previa la constitución de una garantía bancaria o
de compañía de seguros que asegure la entrega, dentro de los quince (15) días siguientes a la
fecha de embarque, de una certificación expedida por el transportador donde acredite la
salida de la mercancía del territorio aduanero nacional.

La garantía se constituirá por el cien por ciento (100%) del valor de los tributos aduaneros
que se causarían si la mercancía se sometiera a importación ordinaria, teniendo en cuenta
para el efecto su valor CIF. Si la mercancía no estuviere sometida al pago de tributos
aduaneros, la garantía se constituirá por el 10% del valor CIF de la misma.

ARTICULO 308. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE Y DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE. <Ver Notas del Editor> <Artículo derogado por el artículo 676 del
Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675>

Notas del Editor

- En criterio del editor este artículo debe entenderse derogado al haber sido reglamentado el
artículo 140 del Decreto 390 de 2016 por la  Resolución 41 de 2016 de la DIAN, a partir del
26 de mayo de 1016.

<Artículo modificado por el artículo 26 del Decreto 1530 de 2008. El nuevo texto es el
siguiente:> La solicitud de autorización de embarque y la declaración correspondiente, se
tramitarán en la forma prevista en este decreto para la exportación definitiva, con embarque
único y datos definitivos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 26 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008. El artículo 9
del Decreto 2354 de 2008 modifica la entrada en vigencia del Decreto 1530 de 2008, la cual
quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 308. AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE Y DECLARACIÓN DE
EXPORTACIÓN.

La Autorización de Embarque y la Declaración de Exportación se tramitarán en la forma
prevista para la exportación definitiva con embarque único y datos definitivos, de que trata
este Decreto.

ARTICULO 309. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE
EXPORTACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez
cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> Para efectos aduaneros, el declarante está
obligado a conservar por un período de cinco (5) años contados a partir de la fecha de la



presentación y aceptación de la Solicitud de Autorización de Embarque, los siguientes
documentos, que deberá poner a disposición de la autoridad aduanera cuando esta así lo requiera:

a) Original del documento de transporte que ampare la mercancía en el momento de su
importación;

b) Original del contrato de mandato cuando actúe como declarante una Sociedad de
Intermediación Aduanera* o un apoderado y,

Notas de Vigencia

* Expresión 'Sociedad(es) de Intermediación Aduanera' sustituida por la expresión
“Agencia(s) de aduanas” por el artículo 10 del Decreto 2883 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 47.073 de 6 de agosto de 2008. Rige a partir de 6 de septiembre de 2008.

c) Copia de la garantía bancaria o de compañía de seguros.

En la Solicitud de Autorización de Embarque, el declarante deberá suministrar a la Aduana toda
la información que ésta requiera, incluyendo la contenida en los anteriores documentos.

CAPITULO VII.

EXPORTACION POR TRAFICO POSTAL Y ENVIOS URGENTES

ARTICULO 310. EXPORTACIÓN POR TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS URGENTES.
<Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto
por los artículos 674 y 675> <Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 1446 de 2011. El
nuevo texto es el siguiente:> Podrán ser objeto de exportación, por esta modalidad, los envíos de
correspondencia, los envíos que salen del territorio nacional por la red oficial de correos y los
envíos urgentes, siempre que su valor no exceda de cinco mil dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica (US$5.000) y requieran ágil entrega a su destinatario.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 1446 de 2011, publicado en el Diario
Oficial No. 48.060 de 5 de mayo de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 27 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008. El artículo 9
del Decreto 2354 de 2008 modifica la entrada en vigencia del Decreto 1530 de 2008, la cual
quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 1530 de 2008:

ARTÍCULO 310. Podrán ser objeto de exportación por esta modalidad, los envíos de
correspondencia, los envíos que salen del territorio nacional por la red oficial de correos y los
envíos urgentes, siempre que su valor no exceda de dos mil dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica (US$2.000) y requieran ágil entrega a su destinatario.

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 310. Podrán ser objeto de exportación por esta modalidad, los envíos de
correspondencia, los paquetes postales y los envíos urgentes siempre que su valor no exceda
de mil dólares de los Estados Unidos de Norte América (US$1.000,oo) y requieran ágil
entrega a su destinatario.

ARTICULO 311. INTERMEDIARIOS EN LA EXPORTACIÓN BAJO ESTA
MODALIDAD. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez
cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> <Artículo modificado por el artículo 28 del
Decreto 1530 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Las labores de recepción, declaración y
embarque, de los envíos de correspondencia y los envíos que salen del territorio nacional por la
red oficial de correos, se adelantarán por la sociedad Servicios Postales Nacionales, o quien haga
sus veces, y las empresas legalmente autorizadas por ella; las de envíos urgentes, serán realizadas
directamente por las empresas de transporte internacional que hubieren obtenido licencia del
Ministerio de Comunicaciones, como empresas de mensajería especializada y se encuentren
inscritas ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 28 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008. El artículo 9
del Decreto 2354 de 2008 modifica la entrada en vigencia del Decreto 1530 de 2008, la cual
quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 311. Las labores de recepción, declaración y embarque de los paquetes postales
se adelantarán por la Administración Postal Nacional y las empresas legalmente autorizadas
por ella; las de envíos urgentes serán realizadas directamente por las empresas de transporte
internacional que hubieren obtenido licencia del Ministerio de Comunicaciones como
Empresas de Mensajería Especializada y se encuentren inscritas ante la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales.

ARTICULO 312. OBLIGACIONES DEL INTERMEDIARIO. <Artículo derogado por el
artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y
675> Cada uno de los paquetes que se exporten bajo la modalidad de tráfico postal y envíos
urgentes deberá tener adherida una etiqueta donde se consignen los siguientes datos: nombre y
dirección del remitente, nombre de la Empresa de Mensajería Especializada, nombre y dirección
del consignatario, descripción y cantidad de las mercancías, valor expresado en dólares de los
Estados Unidos de Norteamérica y peso bruto del bulto expresado en kilos.



Los paquetes que contengan correspondencia deben ser empacados en bultos independientes de
aquellos que contengan paquetes postales* o envíos urgentes y deben identificarse claramente,
mediante la inclusión de distintivos especiales.

Las mercancías que requieran vistos buenos, licencias o autorizaciones para su envío al exterior,
deben acreditar el cumplimiento de tales requisitos al momento en que se presenten ante la
Aduana las Declaraciones de Exportación correspondientes.

Notas de Vigencia

* El inciso final del artículo 1 del Decreto 1470 de 2008, publicado en el Diario Oficial No.
46.982 de 7 de mayo de 2008, establece: 'Para todos los efectos legales en los apartes del
presente decreto que se mencione la expresión “paquetes postales” se sustituye por la
expresión “los envíos que lleguen al territorio nacional por la red oficial de correos”.

ARTICULO 313. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE Y DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una
vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> <Artículo modificado por el artículo 29
del Decreto 1530 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La solicitud de autorización de
embarque y la declaración correspondiente, se tramitarán en la forma prevista en este decreto
para la exportación definitiva, con embarque único y datos definitivos.

Los intermediarios de tráfico postal y envíos urgentes, presentarán a través de los servicios
informáticos electrónicos la información del manifiesto expreso individualizando cada uno de los
documentos de transporte. Dicha información deberá consolidarse con la presentación de la
solicitud de autorización de embarque, en los términos y condiciones que establezca la Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales.

La solicitud correspondiente, suscrita por el representante legal del intermediario, debe ser
presentada en la jurisdicción aduanera por donde se efectuará la salida de las mercancías.

Los envíos de correspondencia y los envíos que salen del territorio nacional por la red oficial de
correos se exceptúan de la obligación de presentar solicitud de autorización de embarque y
declaración correspondiente, y podrán ser embarcados con la sola presentación del manifiesto
expreso.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 29 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008. El artículo 9
del Decreto 2354 de 2008 modifica la entrada en vigencia del Decreto 1530 de 2008, la cual
quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 313. DECLARACIÓN SIMPLIFICADA DE EXPORTACIÓN.

Los intermediarios de esta modalidad deberán presentar a la Aduana, a través del sistema
informático aduanero, una Declaración Simplificada de Exportación por los bultos que
pretendan exportar, acompañada del Manifiesto Expreso que contenga la individualización de
cada uno de los documentos de transporte.

La Declaración correspondiente, suscrita por el representante legal del intermediario, debe ser
presentada en la jurisdicción aduanera por donde se efectuará la salida de las mercancías,
utilizando los formularios establecidos por la Aduana.

Los envíos de correspondencia y los paquetes postales se exceptúan de la obligación de
presentar Declaración Simplificada de Exportación y podrán ser embarcados con la sola
presentación del Manifiesto Expreso.

ARTICULO 314. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE
EXPORTACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez
cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> Constituyen documentos soporte de la
Declaración de Exportación bajo esta modalidad, los documentos de transporte que amparan
cada uno de los paquetes, el Manifiesto Expreso que los agrupa y los documentos que acrediten
los vistos buenos o autorizaciones, si a ello hubiere lugar. Los documentos soporte deberán ser
conservados por el intermediario durante cinco (5) años, contados a partir de la fecha de
autorización del embarque.

ARTICULO 315. INSPECCIÓN ADUANERA. <Artículo derogado por el artículo 676 del
Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> Autorizado el
embarque, cuando la Declaración cumpla los requisitos establecidos en la legislación, la Aduana
podrá determinar la práctica de inspección, diligencia que se realizará en las instalaciones
destinadas al cargue de la mercancía por el transportador, o en la Zona Primaria Aduanera a que
se refiere el artículo 273o. de este Decreto.

No serán objeto de inspección los envíos de correspondencia. En estos casos, la sola presentación
del Manifiesto Expreso con la indicación de la cantidad de bultos, consignatario y peso
expresado en kilos, facultará al intermediario para proceder al embarque.

ARTICULO 316. RESPONSABILIDAD DEL INTERMEDIARIO. <Artículo derogado por el
artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y
675> El intermediario de esta modalidad responderá ante la Aduana por cualquier diferencia que
se produzca en cantidad, naturaleza o valor de las mercancías declaradas respecto de lo
efectivamente presentado.

ARTICULO 317. CAMBIO DE MODALIDAD. <Artículo derogado por el artículo 676 del
Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> La mercancía
que no se encuentre amparada en la Declaración Simplificada de Exportación, o que no cumpla
los requisitos señalados para esta modalidad, podrá ser sometida a otra modalidad de
exportación, cumpliendo con los requisitos previstos en este Decreto para el efecto.



CAPITULO VIII.

EXPORTACION DE MUESTRAS SIN VALOR COMERCIAL

ARTICULO 318. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE Y DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una
vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> <Artículo modificado por el artículo 30
del Decreto 1530 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La solicitud de autorización de
embarque y la declaración correspondiente, se tramitarán en la forma prevista en este decreto
para la exportación definitiva, con embarque único y datos definitivos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 30 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008. El artículo 9
del Decreto 2354 de 2008 modifica la entrada en vigencia del Decreto 1530 de 2008, la cual
quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 318. EXPORTACIÓN DE MUESTRAS.

La Declaración de Exportación de muestras sin valor comercial deberá presentarse en el
formulario Declaración Simplificada de Exportación.

ARTICULO 319. REQUISITOS. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de
2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> Para efectos del régimen de
exportación se consideran muestras sin valor comercial aquellas mercancías declaradas como
tales, cuyo valor FOB total no sobrepase el monto que señale la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales mediante resolución.

Las exportaciones de muestras sin valor comercial realizadas directamente por la Federación
Nacional de Cafeteros o por Proexport, no estarán sujetas al monto establecido conforme al
inciso anterior.

ARTICULO 320. EXCEPCIONES. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390
de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> No podrán exportarse bajo
la modalidad de muestras sin valor comercial los siguientes productos:

1. Café

2. Esmeraldas

3. Artículos manufacturados de metales preciosos

4. Oro y sus aleaciones

5. Platino y metales del grupo platino



6. Cenizas de orfebrería, residuos o desperdicios de oro

7. Productos minerales con concentrados auríferos, plata y platino

8. Plasma humano, órganos humanos, estupefacientes y los productos cuya exportación está
prohibida, tales como los bienes que forman parte del patrimonio artístico, histórico y
arqueológico de la Nación.

No quedan comprendidas en la prohibición aquí prevista, las exportaciones de muestras de café
efectuadas por la Federación Nacional de Cafeteros o las que de este producto se realicen
mediante programas de exportación autorizados por la Federación.

ARTICULO 321. VISTOS BUENOS. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390
de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> <Artículo modificado por el
artículo 31 del Decreto 1530 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Las exportaciones de
muestras sin valor comercial de productos sujetos a vistos buenos, deberán cumplir con este
requisito al momento de presentar la solicitud de autorización de embarque, sin perjuicio de la
aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 268 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 31 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008. El artículo 9
del Decreto 2354 de 2008 modifica la entrada en vigencia del Decreto 1530 de 2008, la cual
quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 321. Las exportaciones de muestras sin valor comercial de productos sujetos a
vistos buenos deberán cumplir con este requisito al momento de presentar la Declaración
Simplificada de Exportación.

CAPITULO IX.

EXPORTACIONES TEMPORALES REALIZADAS POR VIAJEROS

ARTICULO 322. DEFINICIÓN. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de
2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> Serán objeto de esta modalidad
de exportación las mercancías nacionales o nacionalizadas que lleven consigo los viajeros que
salgan del país y que deseen reimportarlas a su regreso en el mismo estado, sin pago de tributos.

No estarán comprendidos en esta modalidad y no serán objeto de declaración, los efectos
personales que lleven consigo los viajeros que salgan del territorio aduanero nacional.

ARTÍCULO 323. DECLARACIÓN DE EQUIPAJE Y TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE
DINEROVIAJEROS. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez
cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> <Artículo modificado por el artículo 13 del
Decreto 4434 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:> Los viajeros deberán presentar ante la



Aduana al momento de su salida del país, las mercancías de que trata el artículo anterior,
acompañadas de la Declaración de Equipaje y Títulos representativos de Dinero- Viajeros, donde
aparezcan identificadas las mercancías.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 13 del Decreto 4434 de 2004, publicado en el Diario
Oficial No. 45.778 de 31 de diciembre de 2004.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTICULO 323. DECLARACIÓN SIMPLIFICADA DE EXPORTACIÓN. Los viajeros
deberán presentar ante la Aduana al momento de su salida del país, las mercancías de que
trata el artículo anterior, acompañadas de la Declaración Simplificada de Exportación donde
aparezcan identificadas las mercancías. Para el efecto, se diligenciará el formulario
establecido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

ARTICULO 324. DOCUMENTOS SOPORTE. <Artículo derogado por el artículo 676 del
Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> <Artículo
modificado por el artículo 14 del Decreto 4434 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:>
Constituyen documentos soporte de la Declaración de Equipaje y Títulos representativos de
Dinero-viajeros, el pasaporte y el tiquete de viaje.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 14 del Decreto 4434 de 2004, publicado en el Diario
Oficial No. 45.778 de 31 de diciembre de 2004.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 324. Constituyen documentos soporte de la Declaración Simplificada de
Exportación, el pasaporte y el tiquete de viaje.

ARTICULO 325. EXPORTACIÓN DE BIENES QUE FORMEN PARTE DEL
PATRIMONIO HISTÓRICO, ARTÍSTICO O CULTURAL DE LA NACIÓN O DE LA
FAUNA Y FLORA COLOMBIANA. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de
2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> Los viajeros que deseen
exportar bienes que formen parte del patrimonio histórico, artístico o cultural de la Nación o de
la fauna y flora colombianas, deberán cumplir con los requisitos previstos para la exportación de
esta clase de mercancías por las autoridades competentes.

CAPITULO X.

EXPORTACION DE MENAJES

ARTICULO 326. DEFINICIÓN. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de
2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> <Artículo modificado por el



artículo 7 del Decreto 2354 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Serán objeto de esta
modalidad de exportación los menajes de los residentes en el país, que salen del territorio
aduanero nacional para fijar su residencia en el exterior. Para tal efecto, deberán realizar el
trámite de una solicitud de autorización de embarque y la declaración correspondiente, en la
forma prevista en este decreto para la exportación definitiva, como embarque único con datos
definitivos.

La solicitud de autorización de embarque deberá suscribirse y presentarse por propietario del
menaje o la persona debidamente autorizada por este, en la forma y condiciones que establezca la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 del Decreto 2354 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 47.033 de 27 de junio de 2008. El artículo 9 modifica la entrada en vigencia del
Decreto 1530 de 2008, la cual quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

- Artículo modificado por el artículo 32 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1530 de 2008:

ARTÍCULO 326. Serán objeto de esta modalidad de exportación los menajes de los
residentes en el país que salen del territorio aduanero nacional para fijar su residencia en el
exterior. Para tal efecto, deberán realizar el trámite de una solicitud de autorización de
embarque, en la forma prevista este decreto para la exportación definitiva, con embarque
único y datos definitivos.

La solicitud de autorización de embarque deberá suscribirse y presentarse por el propietario
del menaje o la persona debidamente autorizada por este”.

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 326. Serán objeto de esta modalidad de exportación los menajes de los
residentes en el país que salen del territorio aduanero nacional para fijar su residencia en el
exterior. Para tal efebto, deberán presentarse ante la Aduana las mercancías acompañadas de
una relación en que se señale su cantidad y descripción.

ARTICULO 327. DECLARACIÓN SIMPLIFICADA DE EXPORTACIÓN. <Artículo
derogado por el artículo 38 del Decreto 1530 de 2008.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 38 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008. El artículo 9
del Decreto 2354 de 2008 modifica la entrada en vigencia del Decreto 1530 de 2008, la cual
quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 327. Para todos los efectos, la relación de que trata el artículo anterior se
entenderá como Declaración Simplificada de Exportación de las mercancías allí incluidas.

La declaración deberá suscribirse y presentarse por el propietario del menaje o la persona
debidamente autorizada por éste.

ARTICULO 328. OPORTUNIDAD. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390
de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> <Artículo modificado por el
artículo 33 del Decreto 1530 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> El plazo para presentar
ante la aduana la solicitud de autorización de embarque, para la exportación del menaje, será de
treinta (30) días calendario, antes de la salida del propietario o de ciento veinte (120) días
calendarios siguientes a la fecha de salida del mismo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 33 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008. El artículo 9
del Decreto 2354 de 2008 modifica la entrada en vigencia del Decreto 1530 de 2008, la cual
quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 328. El plazo para presentar ante la Aduana la Declaración Simplificada de
Exportación del menaje, será de treinta (30) días calendario antes de la salida del propietario
o de ciento veinte (120) días calendario siguientes a la fecha de salida del mismo.

CAPITULO XI.

PROGRAMAS ESPECIALES DE EXPORTACION

ARTICULO 329. PROGRAMAS ESPECIALES DE EXPORTACIÓN. <El artículo 675
numeral 3o. del Decreto 390 de 2016 indica que este artículo continúa vigente> <Artículo
modificado por el artículo 3 del Decreto 3731 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Programa
Especial de Exportación, PEX, es la operación mediante la cual, en virtud de un acuerdo
comercial, un residente en el exterior compra materias primas, insumos, bienes intermedios,
material de empaque o envases, de carácter nacional, a un productor residente en Colombia,
disponiendo su entrega a otro productor también residente en el territorio aduanero nacional,
quien se obliga a elaborar y exportar los bienes manufacturados a partir de dichas materias
primas, insumos, bienes intermedios o utilizando el material de empaque o envases según las
instrucciones que reciba del comprador externo.

Los productores de materias primas, insumos, bienes intermedios, envases y material de
empaque, de carácter nacional y los productores de bienes finales de que trata el pres ente
artículo, que deseen acceder a los Programas Especiales de Exportación, PEX, deberán
inscribirse ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.



PARÁGRAFO 1o. Para efectos de la inscripción a que se refiere el inciso segundo del presente
artículo, los productores residentes en Colombia deberán ser personas jurídicas y no podrán tener
deudas exigibles con la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales, salvo que hayan
celebrado y estén cumpliendo el acuerdo de pago.

PARÁGRAFO 2o. Una misma persona jurídica podrá ser inscrita como productor de materias
primas, insumos, bienes intermedios, envases y material de empaque, de carácter nacional y
como productor de bienes finales para beneficiarse del Programa Especial de Exportación, PEX.

Los beneficiarios inscritos como productor de materias primas, insumos, bienes intermedios,
envases y material de empaque y como productor de bienes finales, no podrán actuar en forma
simultánea con las dos calidades dentro de un mismo Programa Especial de Exportación, PEX.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 3731 de 2003, publicado en el Diario
Oficial No. 45.410, de 23 de diciembre de 2003.

- Artículo modificado por el artículo 29 del Decreto 1232 de 2001, publicado en el Diario
Oficial 44.471, de 29 de junio de 2001. Rige a partir del 1o. de julio de 2001, previa su
publicación.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1232 de 2001:

ARTÍCULO 329.  Programa Especial de Exportación, PEX, es la operación mediante la cual
un residente en el exterior compra materias primas, insumos, material de empaque o envases
a un productor residente en Colombia, disponiendo su entrega a otro productor también
residente en el territorio aduanero nacional, quien se obliga a elaborar y exportar el bien
manufacturado a partir de dichas materias primas o insumos, o utilizando el material de
empaque o envases, según las instrucciones que reciba del comprador externo.

PARÁGRAFO 1o. Para tener derecho a la aprobación de un Programa Especial de
Exportación, las personas residentes en Colombia de que trata este artículo deberán ser
personas jurídicas y no podrán tener deudas exigibles con la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales, salvo que hayan celebrado acuerdo de pago.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de lo previsto en los artículos 329 a 334 del presente decreto,
los insumos, el material de empaque y los envases tendrán el mismo tratamiento contemplado
para las materias primas.

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 329. Programa Especial de Exportación -PEX- es la operación mediante la cual
un residente en el exterior compra materias primas a un productor residente en Colombia,
disponiendo su entrega a otro productor también residente en el territorio aduanero nacional,
quien se obliga a elaborar y exportar el bien manufacturado a partir de dicha materia prima,
según las instrucciones que reciba del comprador externo.

PARAGRAFO. Para tener derecho a la aprobación de un Programa Especial de Exportación,
las personas residentes en Colombia de que trata este artículo deberán ser personas jurídicas y



no podrán tener deudas exigibles con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, salvo
que hayan celebrado acuerdo de pago.

ARTÍCULO 330. REQUISITOS PARA SER INSCRITOS COMO BENEFICIARIOS DE
LOS PROGRAMAS ESPECIALES DE EXPORTACIÓN, PEX. <El artículo 675 numeral 3o.
del Decreto 390 de 2016 indica que este artículo continúa vigente> <Artículo modificado por el
artículo 4 del Decreto 3731 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Las personas jurídicas que
pretendan inscribirse ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales como beneficiarios
de los Programas Especiales de Exportación, PEX, deberán cumplir los requisitos señalados en el
artículo 76 del presente decreto, con excepción de los establecidos en los literales d), e) y g).

PARÁGRAFO. Quienes se encuentren inscritos como Usuarios Aduaneros Permanentes, UAP, o
Usuarios Altamente Exportadores, ALTEX, solamente requerirán manifestar ante la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales que desean acogerse a los Programas Especiales de
Exportación, PEX.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 3731 de 2003, publicado en el Diario
Oficial No. 45.410, de 23 de diciembre de 2003.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 330. REQUISITOS. Para tener derecho a los Programas Especiales de
Exportación previstos en el presente Decreto, el productor nacional de materia prima y el
productor del bien final manufacturado, deberán acreditar ante la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales la celebración de un acuerdo, en el cual se establezcan las cantidades,
términos y condiciones de entrega de la materia prima y de los productos que deben
elaborarse y enviarse al residente en el exterior que ha contratado la operación. Igualmente,
se establecerán los porcentajes de residuos y desperdicios que generará el proceso de
producción.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales determinará los requisitos y condiciones
para el registro del acuerdo correspondiente. El productor del bien final manufacturado,
deberá constituir una garantía bancaria o de compañía de seguros por el treinta por ciento
(30%) del valor de la materia prima objeto del Programa Especial de Exportación.

ARTÍCULO 331. ENTREGA Y RECIBO DE LOS BIENES. <El artículo 675 numeral 3o.
del Decreto 390 de 2016 indica que este artículo continúa vigente> <Artículo modificado por el
artículo 8 del Decreto 2354 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La entrega de las materias
primas, insumos, bienes intermedios, envases y material de empaque por cuenta del comprador
residente en el exterior, al productor nacional que dicho comprador designe, perfeccionará la
compraventa celebrada.

Para el efecto, el productor-exportador del bien final expedirá un certificado PEX a favor del
productor-exportador de las materias primas, insumos, bienes intermedios, material de empaque
o envases, a través de los servicios informáticos electrónicos, y en la forma y condiciones que
establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.



El certificado PEX es el documento con el que se surte la exportación definitiva e importación
temporal de las materias primas, insumos, bienes intermedios, material de empaque o envases,
por cuenta de un residente en el exterior.

Los bienes así exportados e importados quedarán en disposición restringida en el país y se
destinarán única y exclusivamente al cumplimiento del programa especial de exportación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 8 del Decreto 2354 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 47.033 de 27 de junio de 2008. El artículo 9 modifica la entrada en vigencia del
Decreto 1530 de 2008, la cual quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

- Artículo modificado por el artículo 34 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008.

- Artículo modificado por el artículo 5 del Decreto 3731 de 2003, publicado en el Diario
Oficial No. 45.410, de 23 de diciembre de 2003.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1530 de 2008:

ARTÍCULO 331. La entrega de las materias primas, insumos, bienes intermedios, envases y
material de empaque por cuenta del comprador residente en el exterior, al productor nacional
que dicho comprador designe, perfeccionará la compraventa celebrada.

Para el efecto, el productor-exportador del bien final expedirá un certificado PEX a favor del
productor-exportador de las materias primas, insumos, bienes intermedios, material de
empaque o envases, en el formato y con la información que para el efecto establezca la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y deberá presentarlo, a través de los servicios
informáticos electrónicos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, utilizando el
mecanismo de firma digital.

El certificado PEX es el documento con el que se surte la exportación definitiva e
importación temporal de las materias primas, insumos, bienes intermedios, material de
empaque o envases, por cuenta de un residente en el exterior.

Los bienes así exportados e importados quedarán en disposición restringida en el país y se
destinarán única y exclusivamente al cumplimiento del programa especial de exportación.

Texto modificado por el Decreto 3731 de 2003:

ARTÍCULO 331. La entrega de las materias primas, insumos, bienes intermedios, envases y
material de empaque por cuenta del comprador residente en el exterior, al productor nacional
que dicho comprador designe, perfeccionará la compraventa celebrada.

Para el efecto, el productor-exportador del bien final expedirá un Certificado PEX a favor del
productor-exportador de las materias primas, insumos, bienes intermedios, material de
empaque o envases, en el formato y con la información que para el efecto establezca la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

El certificado PEX es el documento con el que se surte la exportación definitiva e



importación temporal de las materias primas, insumos, bienes intermedios, material de
empaque o envases por cuenta de un residente en el exterior y se expedirá con base en el
formato que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Los bienes así exportados e importados quedarán en disposición restringida en el país y se
destinarán única y exclusivamente al cumplimiento del Programa Especial de Exportación.

Texto modificado por el Decreto 1232 de 2001:

ARTÍCULO 331. VENTA Y ENTREGA DE MATERIAS PRIMAS. La entrega de las
materias primas por cuenta del comprador residente en el exterior, al productor nacional que
dicho comprador designe, perfeccionará la compraventa celebrada y se considerará para todos
los efectos como una exportación definitiva y se declarará como tal. A su vez, el productor
del bien final recibirá las materias primas a título de importación temporal al amparo de los
Programas Especiales de Exportación.

Cuando la entrega de las materias primas implique el cambio de jurisdicción aduanera,
deberá autorizarse su exportación en tránsito hasta la Aduana de Destino.

Para los efectos anotados, las partes diligenciarán a través del sistema informático aduanero
los documentos que señale la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y a partir de la
fecha de la entrega de las materias primas, éstas quedarán en disposición restringida y sólo
podrán utilizarse para los fines previstos en el acuerdo registrado en la Aduana.

PARAGRAFO. Si el productor del bien final devuelve las materias primas que han sido
objeto de un Programa Especial de Exportación, por no cumplir con los requisitos de calidad
convenidos, la operación se someterá a los trámites y requisitos aduaneros señalados para la
modalidad de reimportación en el mismo estado, previsto en el artículo 140o. de este
Decreto.

ARTÍCULO 332. EXPORTACIÓN FINAL. <El artículo 675 numeral 3o. del Decreto 390 de
2016 indica que este artículo continúa vigente> <Artículo modificado por el artículo 35 del
Decreto 1530 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La exportación final del bien
manufacturado se efectuará de conformidad con el procedimiento de embarque único con datos
definitivos al embarque, establecido en la Sección I del Capítulo II del Título VII del presente
decreto. En la solicitud de autorización de embarque, se deben relacionar como documentos
soporte los certificados PEX que amparan las mercancías utilizadas para la producción del bien
final exportado.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 35 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008. El artículo 9
del Decreto 2354 de 2008 modifica la entrada en vigencia del Decreto 1530 de 2008, la cual
quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

- Artículo modificado por el artículo 6 del Decreto 3731 de 2003, publicado en el Diario
Oficial No. 45.410, de 23 de diciembre de 2003.

- Artículo modificado por el artículo 30 del Decreto 1232 de 2001, publicado en el Diario
Oficial 44.471, de 29 de junio de 2001. Rige a partir del 1o. de julio de 2001, previa su
publicación.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 3731 de 2003:

ARTÍCULO 332. La exportación final del bien manufacturado se efectuará de conformidad
con el procedimiento de embarque único con datos definitivos al embarque establecido en la
sección I del capítulo II del título VII del presente decreto.

Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de índole tributario, para efectos de la
exportación, el productor del bien final expedirá un Documento Consolidado -PEX- con
destino al residente en el exterior en donde se consigne el valor total del bien exportado.

PARÁGRAFO. El Documento Consolidado -PEX- se expedirá con base en el formato que
establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Texto modificado por el Decreto 1232 de 2001:

ARTÍCULO 332. COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN. El bien elaborado con las
materias primas objeto del Programa Especial de Exportación, PEX, deberá exportarse en los
términos y condiciones establecidos en el acuerdo de que trata el artículo 330 de este decreto.

Dichos términos y condiciones no podrán prever, para efectos del envío al exterior del bien
final, plazos superiores a seis (6) meses, contados a partir de la fecha de recibo de la materia
prima. Este plazo podrá ser prorrogado por la Aduana, por una sola vez y hasta por tres (3)
meses más, previa justificación del interesado.

El incumplimiento de la obligación de exportar por parte del productor del bien final,
conllevará la exigibilidad de la garantía a que se refiere el artículo 330 de este decreto y la
aplicación de las sanciones a que hubiere lugar.

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 332. El bien elaborado con las materias primas objeto del Programa Especial de
Exportación -PEX- deberá exportarse en los términos y condiciones establecidos en el
acuerdo de que trata el artículo 330o. de este Decreto.

Dichos términos y condiciones no podrán prever, para efectos del envío al exterior del bien
final, plazos superiores a tres (3) meses contados a partir de la fecha de recibo de la materia
prima. Este plazo podrá ser prorrogado por la Aduana, por una sola vez y hasta por tres (3)
meses más, previa justificación del interesado.



El incumplimiento de la obligación de exportar por parte del productor del bien final,
conllevará la exigibilidad de la garantía a que se refiere el artículo 330o. de este Decreto y la
aprehensión de la mercancía.

ARTÍCULO 332-1. PROCEDENCIA DE LOS BENEFICIOS A LA EXPORTACIÓN. <El
artículo 675 numeral 3o. del Decreto 390 de 2016 indica que este artículo continúa vigente>
<Artículo adicionado por el artículo 11 del Decreto 3731 de 2003. El nuevo texto es el
siguiente:> Los beneficios contemplados para las exportaciones, a favor de los productores de las
materias primas, insumos, bienes intermedios, material de empaque o envases, así como los
productores de los bienes finales, solo procederá una vez se haya efectuado la exportación del
bien final.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 11 del Decreto 3731 de 2003, publicado en el Diario
Oficial No. 45.410, de 23 de diciembre de 2003.

ARTÍCULO 333. REIMPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO. <El artículo 675 numeral
3o. del Decreto 390 de 2016 indica que este artículo continúa vigente> <Artículo modificado por
el artículo 7 del Decreto 3731 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando los bienes
exportados en desarrollo de los Programas Especiales de Exportación sean devueltos por el
comprador en el exterior, por resultar defectuosos o no cumplir con los requerimientos
acordados, procederá su reimportación temporal o definitiva de conformidad con lo previsto en
el artículo 140 del presente decreto.

PARÁGRAFO. La devolución definitiva de las materias primas, insumos, bienes intermedios,
material de empaque o envases al productor antes de efectuarse la exportación final, implicará la
correspondiente anulación del certificado PEX que se hubiere entregado al momento de recibo de
los productos por cuenta del residente en el exterior, y los ajustes del caso por parte del productor
del bien final, con las justificaciones correspondientes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 del Decreto 3731 de 2003, publicado en el Diario
Oficial No. 45.410, de 23 de diciembre de 2003.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 333. CONTROL POR PARTE DE LA ADUANA. La Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales deberá llevar un estricto control de los programas y de las distintas
operaciones que se realicen al amparo de los Programas Especiales de Exportación.

Los productores de las materias primas y los fabricantes del bien final, según el caso, deberán
remitir a la Aduana, en la forma y oportunidad que determine dicha entidad, la información
relacionada con las materias primas que el productor envíe al fabricante y las exportaciones
que este último realice con cargo a un Programa Especial de Exportación.

ARTÍCULO 334. COMPATIBILIDAD CON EL RÉGIMEN DE LAS ZONAS FRANCAS.



<El artículo 675 numeral 3o. del Decreto 390 de 2016 indica que este artículo continúa vigente>
<Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 3731 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Los usuarios industriales de las zonas francas podrán inscribirse como beneficiarios de los
Programas Especiales de Exportación únicamente en calidad de Productores de bienes finales.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 3731 de 2003, publicado en el Diario
Oficial No. 45.410, de 23 de diciembre de 2003.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 334. RECONOCIMIENTO DEL CERT. La exportación de los bienes
elaborados en desarrollo de un Programa Especial de Exportación, solo dará lugar al
reconocimiento del Certificado de Reembolso Tributario -CERT- que corresponda a la
subpartida arancelaria por la cual se clasifica dicho bien, en los términos y condiciones
fijados por el Gobierno Nacional para las exportaciones de estos productos. El CERT será
reconocido una vez se haya realizado la exportación del bien elaborado y cuando su
productor y el de las materias primas hayan efectuado los correspondientes reintegros de
divisas. La distribución del valor del CERT entre ellos, se realizará conforme se haya
convenido en el acuerdo de que trata el artículo 330 de este Decreto.
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